
C O N S E J O D E L A

MAGISTRATURA"

Sucre, 30 de abril de 2021
CITE. OFSP-CM-No 547/2021

3 O ABíí
Señor
Dr, Jorge A. Quino Espejo
PRESIDENTE DEL TRIBUNAL DEPARTAMENTAL DE JUSTICIA DE LA PAZ
La Paz.-

Señor Presidente:

Mediante la presente, remito a su autoridad fotocopia legalizada del Acuerdo No 86/2021
de 31 de marzo, que aprueba la nómina final de postulantes habilitados para personal de
las Oficinas Gestoras de Procesos del Tribunal Departamental de Justicia de La Paz, a
efecto que se proceda a la designación respectiva.

Con este motivo, saludo a usted atentamente,

torales Nuñ
SECRETARIA PERJWNEKTE SALA PIE
CONSEJO DE/AMAG1STRATU

taGAttO JUDICIAL

CC/ARCH.

Adjunto fotocopia legalizada de Acuerdo

Just ic ia t r a n s p a r e n t e , Jus t i c ia que t r a n s f o r ma
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C U N S U G D E . A

MAGISTRATURA- URGENTE

Sucre, 30 de abril de 2021
CITE. OF SP-CM-No 545/2021

Señor:
Lie. Juan Luis Miranda Velásquez
DIRECTOR NACIONAL DE RECURSOS HUMANOS
CONSEJO DE LA MAGISTRATURA
Presente. -

De mi mayor consideración

3 O\ABR 2021
le e<í

Mediante la presente, remito a su autoridad fotocopias legalizadas de los Acuerdos No
85/2021 al 92/2021 de 31 de marzo, que aprueban las nóminas finales de postulantes
habilitados para personal de las Oficinas Gestoras de Procesos de los Tribunales
Departamentales de Justicia de Chuquisaca, La Paz, Cochabamba, Oruro, Potosí, Santa
Cruz, Tarija y Beni, conforme determina el numeral tercero de la misma.

Con este motivo, saludo a usted atentamente,

J u s t i c i a t r a n s p a r e n t e , J u s t i c i a q u e t r a n s f o r m a
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ACUERDO N° 086/2021
CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

VISTOS: Las atribuciones establecidas en la Constitución Política del Estado, la Ley
N° 025 del Órgano Judicial, Ley N° 929, la Ley N° 1173, el Reglamento de Preselección
de Persona! de Oficinas Gestoras de Procesos, aprobado por Acuerdo N° 120/2019 de 13
de junio, sus antecedentes y;

CONSIDERANDO: Que, mediante Informe Técnico CM-JNDAP-N0 57/2021 de 17
de marzo, emitido por la Jefatura Nacional de Dotación y Administración de Personal, !a
Dirección Nacional de Recursos Humanos, remitió a la Sala Plena del Consejo de la
Magistratura, para su respectiva aprobación, cuadros finales de lista de postulantes
habilitados para ser designados personal de las Oficinas Gestoras de Procesos de los
Tribunales Departamentales de Justicia.

CONSIDERANDO: Que, el art. 193.1. de la Constitución Política del Estado señala
que: "El Consejo de la Magistratura es la instancia responsable del régimen disciplinario de
la jurisdicción ordinaria, agroambiental y de las jurisdicciones especializadas; del control y
fiscalización de su manejo administrativo y financiero; y de la formulación de políticas de
su gestión* concordante con el art. 164.1 de la Ley N° 025 del Órgano Judicial, además
con facultades en materia de recursos humanos como prevé el art. 183. IV. de la misma
ley.

Que, el art. 15.1 de la Ley N° 025 del Órgano Judicial, señala que: "El Órgano
Judicial sustenta sus actos y decisiones en la Constitución Política del Estado, leyes y
reglamentos, respetando la jerarquía normativa y distribución de competencias establecidas
en la Constitución. En materia judicial la Constitución se aplicará con preferencia a cualquier
otra disposición legal o reglamentaria. La ley especial será aplicada con preferencia a la ley
general".

Que, el art. 83 de la Ley N° 025 del Órgano Judicial, en cuanto concierne a las
servidoras y servidores de apoyo judicial, señala: "Son servidoras y servidores de apoyo
judicial: 1. La Conciliadora o Conciliador. 2. La Secretaria o Secretario. 3. La o el Auxiliar,
y 4. La o el Oficial de Diligencias", estos cargos de apoyo judicial se encuentran regidos por
los arts. 92, 101 y 104 de la misma Ley, en cuando se refiere a la periodicidad.

Que, la Ley N° 1173 de 3 de mayo 2019 de Abreviación Procesal Penal y de
Fortalecimiento de la Lucha Integral Contra la Violencia a Niñas, Niños, Adolescentes y
Mujeres, en su Disposición Transitoria Séptima, establece: "La creación en un plazo de
sesenta (60) días calendario de la publicación de esta ley, el Consejo de la Magistratura y
el Tribunal Supremo de Justicia establecerán el número de Oficinas Gestoras de Procesos
en cada Distrito Judicial, conforme a la carga procesal, cantidad y ubicación de sala de
audiencia y el número de Tribunales y Juzgados de Sentencia, bajo el principio de
proporcionalidad e igualdad'.

Que el art. 12 bis. II de la referida Ley N° 1173 establece: "(Oficina Gestora de
Procesos). I. La estructura de la Oficina Gestora de Procesos estará conformada por una
Oficina Gestora de Procesos Nacional, una Oficina Gestora de Procesos Departamental y las
Oficinas Gestoras. Las y los servidores de la Oficina Gestora de Procesos deberán contar
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con probada idoneidad y formación profesional en gestión, organización y administración
pública, cuyas funciones estarán previstas en Reglamento y protocolos de actuación. II.
Los perfiles del personal de las mismas, serán establecidos atendiendo a su naturaleza
administrativa gerencia/ y deberán comprender como mínimo las competencias de gestión
por resultados, planificación, atención al usuario, uso de tecnologías de información y
comunicación, y análisis de datos. El personal de las oficinas gestoras de procesos, será
preselecdonado a través de concurso de méritos y examen de competencia por el Consejo
de la Magistratura y será designado por el Tribunal Departamental de Justicia respectivo".

CONSIDERANDO: Que, la Sala Plena del Consejo de la Magistratura mediante
Acuerdo N° 120/2019 de 13 de junio, aprobó el Reglamento de Preselección de Personal
de Oficinas Gestoras de Procesos, que tiene por objeto: " Regular el proceso de preselección
del Personal de Oficinas Gestoras de Procesos para su posterior designación".

Que, sobre la base de dicho Reglamento, la Sala Plena del Consejo de la Magistratura
mediante Acuerdo N° 022/2020 de 14 de febrero, autorizó la emisión de la Convocatoria
Pública Nacional N° 012/2020, para que se lleve adelante el proceso de preselección de
postulantes para los cargos de las Oficinas Gestoras de Procesos, implementados por
disposición de la Ley N° 1173, para los Tribunales Departamentales de Justicia de
Chuquisaca, La Paz, Cochabamba, Oruro, Potosí, Santa Cruz, Tarija y Beni.

Que, el^art. 38 del Acuerdo N° 120/2019, establece: "(LISTAS FINALES DE
CALIFICACIÓN). I. Las Comisiones Calificadoras Departamentales, remitirá de manera
oportuna a la Dirección Nacional de Recursos Humanos del Consejo de la Magistratura, las
listas finales con la calificación obtenida del concurso de méritos y del examen de
competencias, consignando nombre, apellidos y número de cédula de identidad más la
extensión del lugar de emisión, de las y los postulantes, de forma ordenada con la
calificación de mayor a menor para su aprobación mediante Acuerdo por Sala Plena del
Consejo de la Magistratura. II. La Dirección Nacional de Recursos Humanos, remitirá a Sala
Plena del Consejo de la Magistratura, las listas finales de las y los postulantes
preselecdonados por cada Departamento".

Que por su parte el art. 39.1 del mismo Acuerdo, refiere: "(DESIGNACIÓN). El
Consejo de la Magistratura, remitirá el Acuerdo de Sala Plena a los Tribunales
Departamentales de Justicia para que, conforme a Ley, designe al Personal de las
Oficinas Gestoras, tomando en cuenta las mejores calificaciones e idoneidad".

Que, habiendo la Dirección Nacional de Recursos Humanos, remitido a Sala Plena
del Consejo de la Magistratura, las nóminas finales de los postulantes habilitados con
calificación igual o mayor a 56 puntos, para cargo de las Oficinas Gestoras de Procesos, de
la Convocatoria Pública Nacional 012/2020, autorizada por la Sala Plena del Consejo de la
Magistratura, por lo que en cumplimiento a las normas anteriormente citadas, la Sala Plena
del Consejo de la Magistratura, en sesión de 31 de marzo de 2021, aprobó el Informe
Técnico CM-JNDAP-N0 057/2020 de 17 de marzo, donde consignan las nóminas de
postulantes habilitados para personal de las Oficinas Gestoras de Procesos de los
Tribunales Departamentales de Justicia de Chuquisaca, La Paz, Cochabamba, Oruro, Potosí,
Santa Cruz, Tarija y Beni, a efecto de remitir las mismas para las designaciones por los
Tribunales Departamentales de Justicia correspondientes.
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POR TANTO: La Sala Plena del Consejo de la Magistratura en conformidad al art.
182.3 de la Ley N° 025 del Órgano Judicial modificado por el art. 2 de la Ley N° 929 y en
uso de sus específicas atribuciones.

ACUERDA:

Primero.- APROBAR el Informe Técnico CM-JNDAP-N0 57/2021 de 17 de marzo,
que consigna los cuadros de nóminas finales de postulantes habilitados para personal de
las Oficinas Gestoras de Procesos de los Tribunales Departamentales de Justicia de
Chuquisaca, La Paz, Cochabamba, Oruro, Potosí, Santa Cruz, Tarija y Beni.

DISTRITO JUDICIAL DE LA PAZ

(12/2020) - LA PAZ - AUXILIAR

N°

1

2
3
4

APELLIDO
PATERNO

MUJICA

VALDES

CONDORENA
CHURA

APELLIDO
MATERNO

TORREZ
VÁZQUEZ
CONDE

GÓMEZ

NOMBRE

SILVIA EUGENIA
YAMILA

JOSÉ YAMIR
GUERY SIMÓN

C.I.

4880430
6923971

6873139
5992284

NOTA
FINAL

74
69
62
56

(12/2020) - LA PAZ - AUXILIAR VENTANILLA ÚNICA DE CAPITAL

N°

1
2
3
4

5
6

APELLIDO
PATERNO

CHAMBI

RAMOS
VILLCA

ESTRADA

GARCÍA
CORDERO

APELLIDO
MATERNO

BLANCO

URQUIOLA
A PAZ A

MEZA

TENORIO
ALANOCA

NOMBRE

FÉLIX IRV1NG

ABDIAS ARIEL

BETTY BEATRIZ
ALEX GhRARDO
GISELA

CLAUDIA TATIANA

C.I.

8313869
9253743

97.35070

2638682
9112040
8354016

NOTA
FINAL

78
65
65
63
62
56

(12/2020) - LA PAZ - COORDINADOR DE GESTIÓN DE AUDIENCIAS CAPITAL

No

1
2

APELLIDO
PATERNO

MENDOZA

QUISBERT

APELLIDO
MATERNO

VILLCA
SONTURA

NOMBRE

ROSARIO
DENNIS FERNANDO

C.I.

6864676

6812828

NOTA
FINAL

73
67

(12/2020) - LA PAZ - GESTOR DE CAPITAL

No

1
2
3
4
5
6
7

8
9
10

APELLIDO
PATERNO

POMA

QUISPE
ALI
LIMACHI
ALI
GARCÍA
CONDORI

YUPANQUI
CALLISAYA
ALEGRÍA

APELLIDO
MATERNO

CRUZ

CHIPANA
NINAJA

ROJAS
CANAZA

MAMANI
CALLE

GARCÍA
MENDOZA
MENESES

NOMBRE

PAOLA ROCIÓ
MARIANA ZORAYA
RÓÑALO

SERGIO
KARLA ADRIANA
JOSÉ VLADIMIR
MARIBEL MABEL

PAMELA MILENKA
JANETHE NARDY
ARSENIO ABRAHAM JÚNIOR

C.I.

6897686

6872925
7033343
6901368
7022503
6731712
6097141

6906171
6905676
4269638

NOTA
FINAL

73
71
70
67
66

65,5
65
64

58
58



C O N S E J O D E L A

MAGISTRATURA

No existen postulantes calificados para el cargo de ADMINISTRADOR DE
SISTEMAS INFORMÁTICOS DE GESTORA DE PROCESOS CAPITAL, ya que ningún
postulante alcanzó la nota mínima de aprobación.

Segundo. - Remítase el presente Acuerdo al Tribunal Departamental de Justicia de
La Paz, para las respectivas designaciones.

Tercero. - Se encomienda a la Dirección Nacional de Recursos Humanos del
Consejo de la Magistratura, el cumplimiento del presente Acuerdo.

Es acordado en la ciudad de Sucre, a los treinta y un días del mes de marzo del año
dos mil veintiún.

Regístrese, comuniqúese y archívese.


